PROYECTO DE CIRCULAR SOBRE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE FORMA DE LOS LIBROS I, II, III Y IV DEL COMPENDIO DE NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA LEY N°16.744


[bookmark: _GoBack]Esta Superintendencia de Seguridad Social ha elaborado la presente circular que modifica, revisa, ajusta, corrige, y actualiza materias de forma sobre algunas instrucciones impartidas en los Libros I, II, III y IV, todos del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley N°16.744. 

Entre los principales ajustes y actualizaciones que se abordan en esta circular, se encuentran los siguientes: 

a) Eliminación de instrucciones que han perdido su vigencia, ya sea porque están referidas a acciones que debieron realizarse en fechas ya pasadas o porque se ha derogado la legislación que las sustentaba;	

b) Impacto por la entrada en vigencia del Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, junto a la respectiva derogación del D.S. N°40, de 1969 que ambos afectaron a instrucciones impartidas en el Compendio, debiendo actualizarse y ajustarse respectivamente.

c) Modificación en el número de algunos anexos, debiendo ajustarse el correlativo de los Libros III y IV, entre otros.

Para efectuar comentarios al presente proyecto de circular, se solicita enviar el archivo que se adjunta a continuación, al correo electrónico isesat@suseso.cl.



[image: C:\Mis Datos\SUSESO\Logo_2011\suseso 12x13 cm 150dpi.jpg]Superintendencia de Seguridad Social
Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo



3

	OBSERVACIONES AL PROYECTO DE CIRCULAR SOBRE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE FORMA DE LOS LIBROS I, II, III Y IV DEL COMPENDIO DE NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA LEY N°16.744


	PERSONA O ENTIDAD QUE EFECTÚA EL COMENTARIO U OBSERVACIÓN
	SECCIÓN O NÚMERO, EN EL COMPENDIO O  PROYECTO DE CIRCULAR, OBJETO DEL COMENTARIO
	TÍTULO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO O COMPENDIO,  OBJETO DEL COMENTARIO
	TEXTO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO DE CIRCULAR OBJETO DEL COMENTARIO
	COMENTARIOS
DE LA PERSONA O ENTIDAD

	Ejemplo:

Mutualidad de Empleadores
	Ejemplo:

Número 1, Letra A, Título II, Libro IV
	Ejemplo:
1. Actividades permanentes de prevención de riesgos laborales

	Ejemplo:
La expresión "actividades permanentes de prevención de riesgos", está referida a todas aquellas gestiones, procedimientos o instrucciones que los organismos administradores deben realizar dentro del marco legal y reglamentario vigente, en relación con la naturaleza y magnitud del riesgo asociado a la actividad productiva de sus trabajadores independientes y entidades empleadoras afiliadas y que éstas deberán implementar, cuando corresponda, con el concurso de los Departamentos de Prevención de Riesgos Profesionales y/o de los Comités Paritarios, según sea el caso, con independencia de la ocurrencia o no de siniestros de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales.
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